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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Ministro de Grctcia y Justi
cia ha comunicado á esta Audiencia por me
dio de la Gaceta de Madrid el Real decreto 
é instrucción del tenor siguiente:

REAL DECRETO.
Teniendo presentes las razones que me ha espuesto mi 

ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de qne se 
abra v lleve en lo sucesivo por los tribunales eclesiásticos 
y civiles, por el ministerio fiscal y por la secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia un registro general de pe
nados que deba consultarse en los casos de justicia y de 
gracia, y por cuyo medio se puntualicen, cuando conven
ga, las circunstancias de reincidencia, excarcelación ó luga, 
rehabilitación y abuso de indultos, vengo en decretar lo 
siguiente:

Art. 19 Desde 19 de enero de 1849 en adelante, y en 
la forma que por una instrucción especial se determinará, 
en el ministerio de Gracia y Justicia y en los tribunales y 
juzgados eclesiásticos y civiles que de el dependen, se abri
rá v llevará en lo sucesivo un registro general que se lla
mará de penados, en el cual se anotarán los que lo hieren 
por causa fenecida cu dichos tribunales, haciendo ^presión 
de todas las circunst.mcias que fijen é ideutifiqueo con la 
mayor exactitud posible el hecho, la persona y las vicisi
tudes de esta, como tal penado. En su consecuencia , ade
mas del nombre, apellido y apodo de los reos, si lo tuvie
ren, se anotarán en el registro el delito y la pena, la natu
raleza, edad, estado y oficio ó profesión, vecindad y ulti
ma residencia de los reos, las condenas' anteriores ó sucesi
vas, rehabilitaciones, indultos generales ó especiales obte
nidos por ellos con los casos de excarcelación ó luga, juzga
do ó tribunal que dictó la sentencia, nombre del escribano 
de la causa, y cualesquiera otras circunstancias que á jui
cio de los tribunales, y en su caso del ministerio fiscal pue
dan contribuir á conseguir el fin á que se eucairtina el pré
sente Real decreto.

Art. 29 Igual registro se abrirá y llevará por el mi
nisterio fiscal en los diversos grados de su escala.

Al t. 5? El registro que deben llegar los tribunales y 
juzgados radicará en la secretaría de los mismos, y el del 
ministerio fiscal en la promotoría ó fiscalía con la indepen
dencia de aquel.

Al t. 49 El presidente del tribunal supremo, los regen
tes v jueces de primera instancia visitarán á mitad y al fin 
de cada año el registro de sus respectivos tribunales, ar
reglando en el mismo diligencia, que firmarán, del estarlo en 
que le encontraren, remitiendo copia del auto de visita al 
ministerio de Gracia y Justicia.

Sin perjuicio de estis dos visitas periódicas y obligato
rias, los dichos presidente, regentes y jueces de primera 
instancia, como asimismo los fiscales de S. M. y promoto
res harán respectivamente entre año las que estimaren 
oportunas, elevando al conocimiento del Gobierno las ob
servaciones que-creyeren convenientes.

Art. 59 L'is regentes y fiscales de S. M. en las salidas 
<|ne de oficio ó por motivos particulares verificaren, po
drán visitar, y procuraián hacei lo, el registro de los juz
gados y pi omotorias, asentando en ese caso el auto ó dili
gencia de visita, y dando parte al Gobierno al tenor de lo 
dispuesto sobre este punto en el art. 49

Art. 69 Los promotores fiscales al fin de cada año da
rán pírte al fiscal de S M. de hallarse corriente sn regis
tro, y los fiscales de S. M. lo harán al ministerio de Grá
cil v Justicia de lialiarse en igual forma el de su cai go, y 
los relativos á las promotorías de su dependencia.

Arl. 79 Para la formación del registro de penados, 
luego que sea fenecid 1 una causa por cualqniem de ios me
dios que reconoce el derecho, el escribano de ella entre- 
girá por duplicado testimonio ó certificación del auto ó 
sentencia al juez de primera instancia, regente y presiden
te del tribunal supremo en sus respectivos casos. Uno de 
los ejemplares será p^rn el registro del juzgado ó tribu
nal, y otro pira la fiscalía del mismo.

Éstos testimonios se comunicarán ademas á la fiscalía y 
tribunal supremo inmediatos, y al ministerio de Gracia y 
Justicia en la forma que se dirá en la instrucción especial 
para la ejecución de este decreto.

En dichas certificaciones ó testimonios, ademas del caso 
principal y sus circunstancias, se espresarán las condenas 
anteriores, casos de escarcelacion ó fuga, rehabilitaciones, 
indultos, v otros pormenores de la misma especie que re
sultaren de autos.
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Al t. 89 Para el mas exacto cumplimiento Je! presente 
Real decreto, en todas las cansas criminales, en las prime
ras actnaciones y en la sentencia, serán nombrados los reos 
con su primero y segundo apellido, y apodo si lo tuvie
ren, consignando ademasen su respectivo lugar con la po
sible precisión las circunstancias indicadas en el art. 19

Art. 99 Asimismo cuando un número mayor <> menor 
de perturbadores ó de rebeldes armados, eual(|u¡era que 
sea el pretesto y su bandera ó denominaiúon, t ranque.ire 
las cárceles ú otros lugares de reclusión, detención <) arres
to, facilitando la evasión de los presos ó detenidos, los jue
ces de las causas remitirán un parte detallado al ministerio 
de Gracia y Justicii, en el cual se esprese: 19 El número, 
grito ó bandera de los perturbadores ó rebeldes. 29 El 
nombre de los reos, tiempo de prisión ó detención, y mo
tivos de ella. 39 Si la soltura fue mandida, ó sí solo medió 
invitación. 4® Los encarcelados ó detenidos que rehusaren 
la libertad, y los que la aceptaren, espresaodo en este caso 
si tomaron ó no partido con los perturbadores. 59 A su 
tiempo, y en partes sucesivos, si los fugados volvieron á 
presentarse en las cárceles á sus jueces ú otra autoridad, 
haciendo mención en tal caso del tiempo que hubi -se me
diado desde la evasión, y si durante e'l los presentados han 
cometida ó no nuevos escesos, ó hecho armas contra la 
fuerza pública, con tod islas demas circunstanci as favora
bles ó perjudiciales que cootrilniyan á poner en claro la 
conducta de los mismos.

Art. 10. Iguafés partes se darán cuando la evasión ó 
escarcelacion se verifique por obra sola de los mismos reos, 
ó de cualquier otro modo que no sea la intervención de la 
fuerza armada ó perturbadora, determinando en este caso 
las circunstancias que hayan mediado.

Art. 11. Cuando la fuga ó soltura tuviere lugar fuera 
de las cárceles, al ser los reos conducidos de un punto á 
otro por los medios indicados en el párrafo segundo del 
art. 190 del Código penal, ú otros diferentes, el alcalde en 
cova jurisdicción se verificare el hecho, dará noticia cir
cunstanciada al juez del partido, este lo trasladará al de la 
procedencia de los reos, y ambos remitirán parte detallado 
al ministerio de Gracia y Justicia de lo que á cada uno in
cumba.

Art. 12. Por el ministerio de la Gobernación del Reino 
se espedirán las órdenes convenientes á fin de que los co
mandantes de presidios pasen ó faciliten en casos iguales los 
partes oportunos, para los fines ya indicados, al ministerio 
de Gracia y Justicia, y á los jueces ó fiscales que de oficio 
lo reclamasen.

Art. 13. Lis secciones respectivas de! ministerio de 
Gracia v Justicia, al dar cuenta de las solicitudes de indul
to, harán siempre mención en su nota de lo que resultare 
ó no en el registro de penados al tenor de lo dispuesto en 
el art. 19, respecto del encausado ó rematado que lo soli
citase.

Art. 14- De la misma manera cuando los tribunales y 
juzgados hayan de informar sobre solicitudes de indulto, 
harán siempre mención en su informe de lo (pie en el pro
pio sentido, esto es, sobre reincidencia, rehabilitación, es
carcelacion ó fuga é indultos anteriores, resultare ó no 
contra los reos en el registro de pemdos.

Art. 15. Si en los casos consultivos ó de justicia los 
tribunales ó el ministerio fiscal creyeren conveniente ó ne
cesario comprobar las circunstancias indicadas en los artí
culos 1 ° y 9 3 podrán de oficio, ó á instancia de pirte, 
reclamar certificación ó compulsa de lo (pie resultare en 
los registros de las fiscalías y juzgados inferiores ó supe
riores, y hasta del ministerio de Gracia y Justicia, asi como 
los fiscales pira fundir su acusación ó corroborar sus 
pruebas.

Art. 16. El presidente d-d trib<in d supremo , los re
gentes de las audiencias, los fiscales de S. M., los jueces de 
primera instancia, los promotores fiscales y á su vez los 
secretarios de gobierno de los trihnniles y juzgados, al to
mar posesión de sus destinos, darán parte al ministerio de 
Gracia v Justie.ii del estado en (pie hubieren lidia.lo el 
registro de penados. Cualquiera omisión en este punto, asi 
como un especial esmero en la estension y conser ración 
del mismo, se anotarán en los espedientes respectivos de 
los interesulos pira que en ellos obre los efectos favora
bles ó perjudiciales á (pie luya Ligar.

Art. 17. El fiscal del tribnnd supremo y los regentes 
y fiscales de las audiencias velarán con el miyor celo y 
energía sobre el puntual cumplimiento de la presente de
terminación.

2 )
Art. 18. Los mismos regentes de las audiencias y los fis

cales de S. M., asi como ios jueces de las causas, utilizando 
los actos de visita de cárceles, y cualquier otra oportuni
dad de las que presenta la prosecución de un proceso, 
adoptarán las disposiciones convenientes para que los en
causados ó detenidos puedan cerciorarse de esta determi
nación, que tanto ha de influir de hoy en adelante en la 
concesión ó negativa de indultos, y por tanto en la suerte 
de los mismos.

Art. 19. El presente decreto, y la instrucción que le 
acompaña para su ejecución, se tendrán como parte adi
cional de las ordenanzas y .reglamentos de los respectivos 
tribunales y juzgados.

Art. 20. Los tribunales eclesiásticos aplicarán las dis
posiciones de este decreto en la forma compatible con su 
índole y categoría, esponiendo á mi consideración por el mi
nisterio de Gracia y Justicia las observaciones ó dificultades 
que se les ofreciesen.

Artículo provisional. Aun cuando el registro de pena
dos no haya de abrirse hasta el 19 de enero del año pró
ximo, al tenor de lo dispuesto en el art. 19, se remitirán 
desde luego al ministerio de Gracia y Justicia, para los efec
tos que convengan y en los casos que ocurran, los partes 
que se espresan en los artículos 9, 10 y 11.

Dido en Palacio á 22 de setiembre de 1848.-Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

REAL INSTRUCCION.

Para (pie tenga debida ejecución el real decreto de esta 
fecha sobre el establecimiento del registro general de pe
nados, la Reina ^Q. D. G.) se ha dignado aprobar la real 
instrucción siguiente:

Art. 19 Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 
esta fecha sobre establecimiento de un registro Re penados, 
en todos los tribunales habrá un doble registro; el del pro
pio tribunal, que estará bajo la inspección y dirección-del 
juez, regente ó presidente, y el del ministerio fiscal, que 
lo estará al de los funcionarios del mismo en los diversos 
grados de su escala.

Art. 29 El registro de penados se llevará en papel de 
oficio, y consistirá en un libro encuadernado y foliado, co
sido el pliego por uno de sus cantos, de forma que resulte 
la hoja en toda la longitud del mismo.

Como el registro de penados ha de ser perpetuo, los 
tomos que fueren resultando en cada juzgado, tribunal ó 
fiscalía se numerarán por su órden sucesivo, y rotularán 
en el lomo, espresando el tribunal ó fiscalía, el objeto, el 
número del tomo y el año eu que empezaren y concluye
ren en la forma siguiente:

MADRID.

AUDIENCIA.
PENADOS.

TOMO 19
1849

á

Concluido cada tomo y antes de archivar le, á continua
ción del año en que empezó, se anotará el en que termi
na, espresando de este modo á primera vista el número de 
los que comprende.

El presidente, regente, fiscal ó juez inferior, en cuyo 
tiempo empezare el tomo, firmará la portada, y rubricará 
al márgen todas sus hojas.

La pollada se rotulará en la forma que manifiesta eí 
modelo número 19

No debiendo interrumpirse el registro per poco ni mu
cho tiempo, antes de concluirse cada tomo, bajo la respon
sabilidad del escribano de gobierno, se tendrá preparado 
oportunamente, rubricado y autorizado el que ha de se
guirle.

Art. 39 El registro alfabético se llevará siempre sobre 
el primer apellido del penado.

Los asientos individuales se verificarán por numeración
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no. interrothpida desde el principio h^sta el fin de cada: 
tomo.

Entre los respectivos asientos se dejará nn espacio pro- 
poreionado para poder anotar las vicisifudes del penado.

Guando no bastare, se abrirá nuevo asiento al penado 
en la plana corriente, baciendo al principio tana H.imada 
sobre el anterior ó anteriores por el i úmero (pie tuvieren, 
Según se ve en el caso tercero del modelo frdmero 4?

Art. 4° Competiendo jurisdicción propia á los alcaldes 
y tenientes de alcalde para fallar sobre faltas, (‘onforme á 
lo dispuesto en la ley provisional dictada p ira la ejecución 
del Código penal, las alcaldías y tenencias se hallan com» 
prendidas entre los juzgados inferiores dependientes del 
ministerio de mi cargo, á que es referente el art. I? del 
decreto de esta fecha.

En su consecuencia, en las alcaldías v tenencias se lle

(3)

vará el correspondiente registro de penados por faltas.
En las pequeñas poblaciones donde las eircunstaneías 

no permitii-len otra cosa, en vez de un libci encuadernado, 
habrá de llevarse por lo rhenos un cuaderno sujeto en lodo 
lo denlas á las fínmulas establecidas por el artíciuo 2?

Art. 59 Al final de Cada tomo del registro de penados 
de los juzgados y tribunales se arreglará diligencia de con- 
clnsion, autorizada por el juez, regente ó presidente y se
cretario de gobierno.

La que ha de estamparse en los libros de las alcaldías 
y tenenciasi será conforme al modelo número 2?i la de los 
Juzgados y tribunales al del número 59

Los promotores y fiscales autorizarán por sí solos la 
conclusión de los cor respondientes á su cargo.

Art. 69 El registro individual contendrá el Hombre y 
circunstancias del penado y todas sus vicisitudes, coiT ar- . 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de est.i fecha, y 
conforme al modelo número 49 '

Art. 79 El libro y registro de penados será uniforme 
en todos los tribunales, fiscalías V juzgados del reino.

Art. 89 Los libros ó cuadernos de penados de las al
caldías v tenencias, Conforme fuesen concluidos, se reiuiti-* 
rán al juzgado de primera instancia del partido, en cuya 
secretaría se archivarán pava ser consultados cuando con
venga en los casos de justicia ó de gracia, al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de su razón.

Art. 99 Conforme al art. 79 del mismo, el registro de 
penados de cada tribunal comprenderá á los que lo fueren 
por causa fenecida en el y en los inferiores respectivos.

Por causas fenecidas, paca los fines indii'ados en dicho 
Real decreto v en la presente instrucción, no solo se enten
derán las que lo fueren por rigorosa ejecutoria, sino las 
que terminaren por sobreseimiento, en virtud de indulto ó 
de cualquiera otra cansa-leg d, por consentimiento de la 
sentenciado eU los Casos eti (¡ue asi procede, por aparta
miento en los de injuria particular, por deserción de ape
lación ó súplica, y aquellas en que solo mediare absolución 
de la instancia, quedando por tanto sub iu^lce los encau
sados.

Cuando se sobreseyere en las cansas á virtud de indulto 
espacial ó general, ann citando el sobreseimiento fuere sin 
costas ni ningún genero de represión, se anotarán en el re
gistro todas las circunstancias del caso ó de la persona, y 
en vez de la pena se hará espresfon del indulto.

Art. 10. En consecuencia de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, el registro de penados de las alcaldías 
y tenencias contendrá á los condenados por falta» en las 
mismas cuando sus fallos no fuesen apelados. ,

El de h>s juzgados de primera instahefa y promotorías, 
á los condón idos por faltas en apelación del fallo de los al
caldes y tenientes; á los comprendidos en Lis cansas que fe
necieren en los mismos por alguno de los modos que an- 
toriza el (Ferecho al tenor de lo espresadó eir el art. 89, y 
á los que lo fuesen en las terminadas por sobreseimiento 
confirmado por la audien ia, y que fueren devueltas al in
ferior pira su ejeencion.

El de las audiencias, á los comprendidos en cansas ter
minadas eií los (urgidos de primera instancia ó devueltas 
para ejecncimi del modo que queda espresadó, y á los que 
lo fueren en las fenecidas en las salas respectivas de las 
mismas.

El del tribunal supremo de Justicia, á los penados qne 
lo fuesen en la forma dicha por los juzgados V audiencias, 
y á los que lo 8e:m por el propio tribunal supremo.

El registro de este ministerio reasumirá todo lo rela
tiva á juzgados, audiencias, tribunal supremo de Justicia y 

tribunales eclesiásticos, como asimismo todo lo concerniente 
á rematados.

Art. 11. Lo establecido en el artíenío anterior respecto 
de los juzgados y tribunales tiene aplicación á las fiscalías 
de los misinos. ,

Art. 12. Eii conformidad de lo dicho, y con arreglo á 
lo que se dis|>oue en el art. 79 del Real decreto de esta fe
cha, terminadas (pie sean las causas en los juzgados inferió*1 
res, segnií se espresa en el art. 99 do la presente instruc
ción, el escribano de ellas en los juzgados pasará un tanto 
por duplicado al juez del fallo ó senteneia Cu los términos 
prevenidos en el arL 79 antes citado. Uno de estos ejem
plares será pira la secretaría del tribunal, V otro para la 
fiscalía del mismo. El juez á su vez remitirá copia á la le
tra al regente de la audiencia y al ministerio de mi cargo, 
haciendo otro tanto el promotor al fiscal de S. M;, quien 
por su parte, lo propio (pie el regente, practicarán lo fiáis- 
trio respecto del presidente y fiscal del tribunal supremo 
de Justicial

Del mismo modo en Lis audiencias los escribanos de 
Cámara de las salas respectivas en que se cause la ejecuto
ria pasarán los duplicados de las sentencias al regente V 
fiscal de S; M., los cuales á su tez lo Verificarán en la for
ma dicha á este ministerio de Gracia y Justicia y al presi
dente v fiscal del tribunal supri mo.

En dicho (ribunal los escribanos de Cámara de las sa
las respectivas pasarán el duplicado del fallo ó sentencia al 
presidente y fiscal, haciéndolo el primero á este ministenoi

De lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo 
se eseeptúan fas alcaldías y tenencias, respecto de lasque 
en atencio i á su índole especial, en veZ de remitir testimo
nio de sus fallos mi apelados, se establece la remisión de 
sus libros de registro á los juzgados del partido.

Art. 15. Los tantos i) Certificaciones de los fallos ó seil*' 
Feneias (pie según el artículo anterior deben dar los escr’- 
baims de Gírrlara y de juzgado, se esteiíderán en papel de 
oficio;

Alt. 14- Ademas de las circitiistancias que de ellos re
sultaren, en los tiibunales v fiscalías, y ¡i su Vez en este 
ministerio de Gracia v Justicia, se anotarán con el riiajot* 
esmero v puntualidad" en él registro las que apareciesen 
de los paites oficiales de escarcelacion ó luga que deben 
dat' los jueces v fiscales, y de las órdenes ó decretos de in
dulto v r< hihilitacion.

Art. 15. En los casos de indulto general, para que loS 
nombres de los compi endidos en él puedan constar en el 
registro del ministerio de mi cargo, los trihundes darán 
conociniiento al mismo de los (pie en ellos teman causas 
pendientes, r los jueces de priinera instancia de los rema
tados <pie lleguen indultados á sus distritos.

Gon el propio fin se pedirá á los demas ministerios una 
not a de los rematados, dependientes de su autoridad, á 
(piienes hubiese alcanzado el tmlulto.

Art; id. Cuando ocurriere fugi ó soltura de rematados 
eii los presidias peniusuiares, obras públicas á que estuvie
sen destinados por el gobierno y casas de galera, el juez 
de primera instimú । del distrito oficiará atentamente á los 
com mdantes, directores Ó autoridades de quienes depen
dan, pidiendo mí estado nominal de los fugados, que remi
tirá á esto ministerio de Gracia y Justicia, pasando antes á 
SU regi.fro, v trascribiendo en su caso á la fiscalía para el 
suto respectivo, las (pie leS fuesen concernientes.

Art. |7. Para <pie en todo caso pueda comprobarse V 
attíp'i 11 se con fíéífhlad y seguridad el asiento del registro, 
todas l is coiHHiiicácioiii's (pie respectivamente se recibieren 
relativas á él en los jnZgados y tribunales, en las fiscalías y 
en el ministerio dé mi cargo, se númerarán por el órden 
Con qu» se fueren recibiendo, V se légaj irán y archivarán 
don sujeción rigurosa á su numeración, la Cual conthiuaiá 
sin Ínter» um pirse desde el principio hastá el fin de cada 
uno de los fo nos del registro.

bol los asientos sucesivos de este se anotará el número 
de la certificación ó parte (jne los prodoZcá, corno se ve en 
los réspeetifbs modelos (píe aconqiañan á esta instrucción.

Esta Humeraclhü será' especial, y diversa por lo tanto 
do la que puedan (raer los dócunlentos, según que asi es- 
td irímdido (> se mandare en la correspiyndencia de los 
tribunales y fiscalías entre sí t de los misinos con el Gobierno.

Los documetifos sujetos á líomeracimi en el sentido de 
esto artículo son solo fus (pie contienen condenas o cif cüns- 
tanci.is iii.lívfdnales, y no los relativos al establecimiento, 
Conservación á mejora de! registro.
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Art. 18. En los partes de penados, no solo se com
prenderán las penas aílictiv^s, sino todas las personales, de 
cualquier genero que sean, las advertencias, prevenciones 
y apercibimientos, las condenas de costas, aun cuando sean 
solo las por si y para sí causadas, las meras absoluciones de 
la instancia, como ya queda indicado en el art. 89, la pri
vación de honoraiios devengados, y cualquiera circunstan
cia de índole penal ó de represión que se opougi por tanto 
á la omnímoda absolución libre y sin costas de la acusación 
y del cargo.

Art. 19. Ademas del asiento en el registro general de 
este ministerio de Gracia y Justicia, cuando el penado aper
cibido, prevenido <) absuelto de la instancia perteneciere á 
las clases dependientes del mismo, se pondrá nota en los 
respectivos espedientes.

Art. 20. Penetrados los jueces y fiscales del espíritu 
que ha dictado el Real decreto de esta fecha sobre el esta
blecimiento del registro de penados, corno una prueba de 
su celo por la mejor administración de justicia, y por que 
las gracias de la corona no se dispensen sino á los <|ue real
mente fueren acreedores á ellas, v siempre en utilidad del 
Estado, darán parte de cualquier caso, y elevarán 3 cono
cimiento de S- M. cualquier circunstancia no comprendida 
en aquel ni en la presente insti uccion, y que conduzca sin 
embargo al fin y mejor cumplimiento de ambos, comple
tando hasta donde sea posible la historia del penado.

Los mismos espondrán á la consideración de S. M. las 
observaciones que sobre mejora v perfección del registro 
de penados les sugiriese su celo y esperiencia,

Art. 21. Los gastos á que diere ocasión el registro de 
penados se cargarán en los del respectivo juzgado ó tri
buna!.

Art. 22. El presidente del tribunal supremo y los re
gentes, fiscales y jueces consultarán en tiempo oportuno 
cualquiera duda ó dificultad que se opusiese á la realiza
ción de lo mandado, en el supuesto de que por ninguna 
causa dejará de abrirse el registro general de penados desde 
19 de enero del año próximo y en la forma que previene el 
Real decreto de esta fecha y la presente instrucción.

Art. 25. Dependiendo las subdelegaeiones de Rentas 
de las audiencias en el órden de justicia, debiendo velar di
chos tribunales superiores para que esta se administre bien 
y cumplidamente en su respectiva demarcación, y conducien
do tanto á este propósito el conocimiento de las reinciden
cias y otras circunstancias que deben consignarse en el re
gistro de penados, las audiencias, en virtud de la superior 
inspección que en este punto las compete, prevendrán á di
chas subdelegaeiones que desde 1? de enero próximo re
mitan á las mismas los correspondientes partes y testimo
nios necesarios para la mayor perfección y complemento 
del registro, precisamente en un género de delitos en que 
las reincidencias son mas frecuentes, y que tanto conviene 
reprimir, siendo como es ordinari i mente , el tráfico ilícito 
que las motiva ocasión ó preparación para escesos, y aun 
crímenes, de otro géuéro.

Art. 24. El registro de penados se abrirá en cada to
mo, y se realizarán los asientos individuales con los prime
ros partes que se recibieren, aun cuando no sean certifi
caciones ó testimonios de fallos ó sentencias, y sí solo de 
escarceiacion ó fuga, indulto y demas circoustancias de la 
propia índole.

Art. 25. En los primeros quince dias de enero del año 
entrante, los alcaldes y tenientes de alcalde darán pule al 
juez de primera instancia del partido, los jueces y promo
tores á los regentes y fiscales de S. M., y estos al presiden
te fiscal del tribunal supremo, de bailarse abierto y forma
lizado, conforme á la presente instrucción y decreto á que 
se refiere, el registro general de penados ; y en los quince 
dias restantes, el presidente del tribunal supremo de justi
cia, los regentes de las audiencias y los fiscales de S. M. lo 
harán al ministerio de mi cargo de estarlo asi bien el cor
respondiente a los mismos y el de ios tribunales y fiscalías 
que les están respectivamente subordinados, esponiendo en 
otro caso los motivos y dificultades que lo hubieren impe
dido no obstante lo dispuesto en el art. 17, con espresron 
de las disposiciones que hubieren adoptado para evitarlo.

Art. 26. Los escribanos de gobierno de los tribunales 
y juzgulos asentarán con rigorosa precisión en el índice ó 
inventario (pie deben llevar de los efectos y documentos 
pertenecientes al archivo de la secretaría los tomos y lega
jos de documentos correspondientes al registro de penados.

En dicho inventario el entrante firmará con el saliente

(4) . .
la entrega simplemente, ó consignando la protesta ó espli- 
cac iones que te convinieren.

En el primer caso se entiende que el entrante toma so
bre sí la responsabilidad de las faltas ó informalidades que 
resultasen en el archivo; en ambos dará parte al juez, re
gente ó presidente de haberse encargado de la secretaría, 
y del estado en que la hubiese hallado.

Art. 27. Los regentes y fiscales de S. M., y en su caso 
el presidente del tribunal supremo de justicia en las visitas 
obligatorias ó voluntarias que se les encargan, no solo re
conocerán el tomo corriente v documentos relativos al mis
ino, en cuanto al órden en que estuvieren legajados, nume
rados y conservados, sino los anteriores, teniendo á la vista 
el inventario de la secretaría.

Art. 28. Ademas de la facultad que tienen los fiscales 
de S. M, para visitar los registros de los juzgados y pro- 
motorías del territorio de la audiencia respectiva, podrán 
visitar asimismo el de esta, previo conocimiento del regente, 
que nunca lo rehusará sino por causa razonada, deque da
rán cuenta al ministerio de mi cargo.

Igual facultad compete al fiscal de S. M. en el tribunal 
supremo de justicia.

Madrid 22 de setiembre de 1848.=Arrazola.

Y lml)iendose dado cuenta en tribunal ple
no ha acordado cpie se obedezca^ guarde y cum
pla v cpie se circule con urgencia por medio 
del Boletín ojicial; en su consecuencia se inclu
ye en el presente. Palma p de octubre de 1848. 
—P. A. 1). S.— Juan Antonio Fiol antes Pe- 
relló^ secretario sustituto.

MODELO NUM. 1?

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

(REGENCIA TERRITORIAL, FISCALIA, JUZGADO DE PRIMERA INS

TANCIA DE...)

Registro de penados.
Tomo.....

Empieza este tomo, compuesto de......  folios, hoy tantos 
de....  de..... ; siendo presidente de este supremo tribunal 
el Escmo. é limo, etc.....  quien ha rubricado todas sus ho
jas y conmigo firma esta diligencia, de que certifico.

El presidente, Corno escribano de gobierno,
JN. de N. ' N. de N.

MODELO NUM. 2?
Aquí concluye este primer tomo del registro de pena

dos de esta alcaldía de Madrid. Empieza en 19 de enero 
de 1849, siendo alcahlecl Sr. D........... y esciibano de go
bierno N. de N. Contiene 1710 números ó asientos indivi
duales en 2500 folios rubricados, sin enmienda ni testado
ra (y si la hav se espresará). El Sr. D...., alcalde en la ac
tualidad, en virtud de lo ordenado por reales disposicio
nes, manda se remita con los 2560 documentos correspon
dientes al mismo para ser archivados al juzgado de prime
ra instancia del partido, recogiendo el competente resguar
do, firmando conmigo la presente diligencia, de todo lo cual 
doy fe. Madrid abril 9 de 1850.

Alcalde constitucional, Como escribano de gobierno, 
1N. de N. N. de M.
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MODELO NUM. 3?
Aquí concluye el primer tomo del registro de penados 

correspondiente á este juzgado de primera instancia de Be- 
navente. Empieza en 1? de enero de" 1849, autorizado por 
D........ juez del mismo á la sazón, y por N. de N. como 
escribano de gobierno. Contiene 6700 números ó asientos 
individuales en 500 folios, rubricados, sin enmiendas ni tes
tadora (y si la hay, se espresará). El Sr. D..... . juez de 

primera instancia de este partido judicial, en virtud de lo 
ordenado por reales disposiciones, manda que con los 7020 
documentos correspondientes al mismo se archive en esta 
secretaría de gobierno de mi cargo, firmando conmigo esta 
diligencia de conclusión, de todo lo cual doy fe. Benaventc 
y agosto 11 de 1851.

El juez de 1'? instancia, Como escribano de gobierno, 
N. de N. N. de N.

MODELO NÚM. 4? A PARA UNA AUDIENCIA.

arresto mayor, 5 febrero 1849, sala 1^ escribano Pelaez, núm. 9.=Indulto especial, 6 junio de 1849, nú 
mero 11.-etc

Núm. NOMBKE. Natura
leza.

Vecindad
Ultima 

residen
cia.

Edad, 
años.

Estado.
Oficio 

ó 
profesión.

VICISITUDES.

1?...... Martínez Perez Blasfemia, 6 dias arresto, 6
(.Antonio)............ Madrid... Idem......Getafe.... 50 Casado ... » enero 1849, juzgado de Getafe,

escribano Gil, núm. 5. Vagancia,

29.:... Alba García, (a) el 
Rayo, Jaime.... Caspe..-.. Madrid... 52 Soltero. Esquilador..

Heridas, 10 dias arresto, 6 du
ros, 7 febrero 1849, juzgado del 
Rio, escribano López, núm. 15.—

Heridas, 12 dias arresto, 10 duros, 11 mayo 1849, juzgado del Prado, escribano Sánchez, núm. 22.-Fuga, 
19 mayo 1849, número 50.=Homicidio, muerte, 6 noviembre 1848, sala segunda, escribano Gil, núm. 60.- 
Conmutacion de pena 5 enero 1850 núm. 82.-etc.

(Pasa al número 100.J

5?..... Aguilar Velez (Pe- I, Blasfemia, 6 dias arresto, 4
dro).................... Madrid... Madrid... Idem......  20 Soltero. Sastre.......... duros, 6 febrero 1849, juzgado

----------------------- -------------- ---------------------------- -------------- --- — ■—--------------del Prado, escribano Sánchez, nu- i
mero 11.= Blasfemia, 10 dias arresto, 10 duros, 9 abril 1849, juzgado de Prado, escribano Sán
chez, núm. 27.=Blasfemia, 10 dias arresto, 15 duros, 11 junio 1849, juzgado del Rio, escribano López, 
núm. 40.-Blasfemia, 10 dias arresto, 15 duros, reprensión, 5 enero 1850, juzgado del Barquillo, escribano 
Perez, núm. 70.=Fuga, 6 enero de id., núm. 76 . . • • • •

. . . . (Pasa al núm. 90;. . , .

(Para en el caso de abrir nuevo asiento d un penado).

Alfonso Nufiez, (a)
206... Puñal, Juan..... Valencia. a Madrid... 58 Casado. Espartero...

(Núms. 22-90)-Fuga de pre
sidio, 6 marzo 1850, núm. 206.— 
Id.de cárcel, 9 setiembre de idem,

núm. 240.-Homicidio, cadena perpetua, 20 noviembre 1850, sala 5= escribano Ramírez, núm. 400.-etc.
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(Número 419.)

Don Clemente Gil y Serrano^ juez de pri
mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Melis Galmés, natural de la sufra
gánea de San Lorenzo, para que dentro de 
nueve dias que se le señalan por primer 
término, se presente á estas cárceles á de
fenderse de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo so
bre haber encontrado muerto á Jaime Mas 
en el predio Son Joy: si asi lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia; y de no verificar
lo, continuaré y terminaré los procedimien
tos en rebeldía, entendiéndose con los es
trados del tribunal y parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en el juzgado de 
primera instancia de Manacor á 2 de oc
tubre de 1848.—Clemente Gil.—P. S. M.zz 
Juan Llobera.

Y'W

(Número 420.)

Don Clemente Gil y Serrano, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todo el que se crea con derecho prefe
rente á Antonio y Guillermo Morey para 
la percepción de los censos pertenecientes 
al simple beneficio eclesiástico fundado por 
Nicolasa muger de Bononato Comas, en el 
altar de San Antonio en la parroquial igle
sia de la villa de Felanitx; para que den
tro de nueve dias que se tes señala por úl
timo y perentorio término, acudan á este 
mi juzgado y escribanía del que autoriza 
á deducir de él; pues que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Manacor áj de octubre de 1848. 
zzClemente Gil.zzP. S. M.=:Juan Llobera.

(Número 421.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
de las islas ¿Baleares.

Caminos.— El jue'ves 19 del actual á las 
doce (le la manana ante el Sr. Geje superior 
político de esta provincia, se subastará en pú
blica licitación, el acopio de mil varas cúbi
cas de grava y piedra para la reparación de 
la legua primera de la carretera de Lltnn- 
mayor é igual número para la misma legua 
de la carretera de Falldemosa. Las proposi

ciones se presenidrán pór escrito hasta dicha 
hora.

Los pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del Gobierno político 
para los que gusten interesarse en dicha su
basta. Palma 10 de octubre de i^^).—J'oU- 
quin Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Habiéndose presentado en este dia D. Gui

llermo Lanza, administrador electo de contribu
ciones directas de esta provincia por Real orden 
de 20 de setiembre último, ha tomado con esta 
misma fecha posesión <le su destino. He depuesto 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para noticia de los ayuntamientos de la misma. 
Palma II de octubre de 1848—Manuel Ortega.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE LAS BALEARES.

Esta administraron ha emprendido los trabajos 
para formar la matrícula de los contribuyentes al 
subsidio de la industria y comercio de esta capital, 
que ha de regir en el año próximo venidero de i 849. 
En consecuencia espera que los individúes cuyas in
dustrias ó profesiones se hallan comprendidas en las 
segundas partes de las tarifas números 2 y 3, por 
cuya razón no deben de formar gremio, presentarán 
desde luego á la mi?ma la relación duplicada confor
me con lo que previene el art. 34 del proyecto de 
ley presentado á las cortes en 3 de setiembre de 
1 847, procurando que en todas ellas aparezca la ma
yor exactitud, porque de este modo podrán evitarse 
los perjuicios que en otro caso reportarian los contri
buyentes, y las penas que por Instrucciones tendría 
que imponer esta Administración, las que á toda cos
ta desea evitar; y tendri una satisfacción cumplida 
si consigue llenar los deberes de su cometido contanr 
do mas bien con la docilidad y convencimiento de 
los contribuyentes que con los medios de rigor que le 
repugnan sobremanera. Palma 12 de octubre de 
1 848.=Guiliermo Lanza.

El Comisario de guerra de los eje'rcitos nacio
nales con destino á esta plaza.

No habiendo tenido efecto el remate de la 
lito pieza de los lugares escusados ó pozos negros 
de los cuarteles, cuerpos de guardia y demas edi
ficios militares de esta plaza y castillos <le Bell- 
ver y Sal) Garléis, anunciado en 3 del actual, se 
convoca á una nueva lieiiacion, que tendrá lugar 
en la casa habitación del infrascrito comisario de 
guerra el dia diez y siete del corriente mes de 
doce á dos de la tarde, bajo el misino pliego de 
condiciones y demás que en dicho anuncio se 
menciona. Palma 12 de octubre de 184b*—Mi
guel de Llanderal.

IMPRENTA n a c io n a l
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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